
Estimada Comunidad Universitaria: 
 
Un gusto saludarlos. Tengo el agrado de informarles que, con el propósito de potenciar nuestra misión de formar personas 
a través de Programas Académicos de Excelencia en todos sus niveles de formación, a partir del Proceso de Admisión 2024, 
hemos ampliado y mejorado los descuentos y bene�cios para nuestros programas de Postgrado y Educación Continua.
 
Así, estudiantes, Alumnis, académicos(as) y colaboradores(as) de nuestra comunidad, podrán acceder a los más de 130 
programas de Educación Continua y  Postgrados, con importantes descuentos y bene�cios en el arancel:

    1)   Descuento general para ex alumnos de la Universidad: 30% sobre el valor del arancel.
    2)   Descuento para cónyuge, hijos/as y hermanos/as de ex alumnos de la Universidad: 15% sobre el valor del arancel.
    3)   Descuento para estudiantes que cursen el último año de pregrado en cualquier carrera de la Universidad: 
          40%  sobre el valor del arancel.
    4)   Descuento para colaboradores administrativos con media jornada o jornada superior: 50% sobre el valor del arancel.
    5)   Descuentos para cónyuge, conviviente civil e hijos de colaboradores administrativos con media jornada o jornada 
           superior: 50%  sobre el valor del arancel.
    6)   Descuento para colaboradores académicos con un mínimo de 216 horas semestrales, extensivo a su cónyuge, 
            conviviente civi e hijos: 50% sobre el valor del arancel.
    7)   Descuento para ex alumnos de la Universidad en programas PyEC de la Escuela de Odontología: 10% sobre el 
           valor del arancel.
    8)   Descuento para académicos adjuntos, sin distinción de horas semestrales: 30% sobre el valor del arancel.

Los interesados pueden revisar el nuevo reglamento de descuentos en programas de Postgrado y Educación Continua AQUÍ.
Si tienes alguna pregunta o necesitas más información, no dudes en ponerte en contacto con nosotros, 
a través del correo alumni@umayor.cl

https://c5234.tv3.masterbase.com

